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In. Otras disposiciones

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la que se re
suelven favorablemente las solicitudes de determi
nadas Empresas industriales acogidas a lo,~ benefi
cios elel Plan Jaén.

La disposición final segunda del Decreto 1341/1972, de J5 d::::
junio, por el que se aprueba el texto refundido do la Ley del
PI"1l dG Desarrollo Económico y Social, amplia ha~;la el 31 de
diciembre de 197~ la vigencia de la Ley de 17 de julio de Uj,'i;}

que HprGbó el Plan de Obras, Colonización, Industria1iz::'CÍ6n y
b,ieclrificación de la Provincia de Jaén, y sus disposicioJl-es com
pJemcnt¡jrias entre las que figuran el DecretO-ley 1/]965, d~ ]6 de
febrero, v la Orden de igual fecha sobre Cüncesión de !Jcnt:'ficius
y ICGmítacíón de peticiones.

Pres(mtadas soiícitudGS por diversas Empresas índu"lri[>1es
}Jilra Ll,Cogecsc a los búnclkios de dicho PJan, han ;;ido inform":.·
ddS por la Comisión Provincial de Servicios TÚ.'l\ÍCo':1 dsJaén
y, posteriormente, el Ministerio de Industria y la Cumi:.:carja del
Pbn de Dc::;nrrollo Económico y Socia! la:'; hu 8x[\l11in,1do y :3('le('
donado, teniendo en cllcntalo dispuesto en la nOIf1la tercera
di' b Orden de 16 de febrero de 1965.

'En su ,;irtud, esta Presidencia del Gobierno, prpvios informes
favontbles del Ministerio de Industria y de la Comisaria del Plan
de IJnsarrGllo Económico y Sodal, y en cumplimiento de) é\CtJCr·
00 adoplado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asun-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO! lOS Económicos en ';U reunión ¿el din 16 de febrero de 1973, tiene
C! bien disp(1neL

Articulo 1." 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
r;resas acogidas a los beneficios del Plan Jaén que se relacionan
en <.;~l anexo de esta dísposicün,

2, La {;;)nccsión de beneficios a las Empresas estara sujeta
al cUlllplimionto de las condíc¡ones específicas que se .señ.alen
en la notifJCación individual de cada una de ellas,

Art. 2." La preferencia en la obtención del crédito oficial se
aplican\ por el Banco de Crédito Industrial al tipo de interós
y en las condiciones que determine el Ministerio de Hacienda,
El propuestiJ del IJ1,'"ututo de Crédito Oficial.

Al'! 3." La concesión de las subvenciones a que dé lugar la.
presenle n:~(1ll1ción <:8 ,ometen'!. a la correspondiente tramitación
y aprobación deo! oportuno expediente de gasto. que ha de in
(()<\rsC:' C(J1l C,:n"go u] e!"edilo cilrado en la sección 1I,."Pre<::idencia
de! Gobit.:rnc~; concepío número 02,751 del vigente presupuesto.

Al'! 4.° La Comi',ari¡.l del Plan do Desarrollo Económico y
SQCial notilictl.t\:i a las Empl<esas, POI" ccnduclo del Gobernador ci
vil, Pr,::side~1ie d!j la Comisión Proviücial ele Servicios Técnico,:;,
18.S cOJldicicd1CS generales y espeCiales de cada resoludón, con
los ef0c(cs que determinan las nOlmas quinta, ó'eXÜl y sépUma
do la Orden de C",tél Prc,;idcncia c!C'] Cobi,"'rno de 1'3 de febrero
de 19{i5.

Mé1(!rid, 21 de Icbn'lO de Hi7:l
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«Telecomunicación, Electrónica y COllll111 I,j{:iún S. A.".

~TextiJ La Carolina, S. A~
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Si

Si

Obse)';-nciunes

RE50LUCfON de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia qtte
se cita.

f>:CUlOS SI-es.: De ol"ckn del exce]entísimo S('llor Mínistro
Suh.-;ecn'tnrio,· se publica, para general cctlOclmiento y cutnpli
mlCI110 en su~ propio3 términos, el fallo de la senl<.'lJciu dictada
po!" la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contt::n
cioso-adminibtrativo número J.8.:530, promovido por don JO$e i'vJt>
rino .Prieto, sobre impugnación de la desestimacíón presunta pOI'
silencio administrativo, do la ,Petición formulada ante In Pn.'si"
dencia del Gobierno en 23 de ,:,gosto de 1969, en súplica de reco
nocimiento, a efec10s de trienios, del tiernpo servido como funde.·
n<;trio interino, en cuya parle dispo,,-iUva d.ice lo :;iguienle:

<Fallamos; Que debemos áesestimar y desestimamos el re
curs\) contencioso-administrativo interpuesto por don JO'i(~ !vfel'i
no P;'ieto cont.ra la desestimaciónprf'sunta por si!E'nc:o lldn:íllis
tnüivo de la petición formulada ante la Presidencia dt,! Gobi0r
no en veintiocho de agosto de mil nOYf'ciento$ ~:;eser.ta V nuevo.
Ll súplíca de reconocimiento, a cfedos de triénios. de tietnpo
,':('rvi'o como funcionario jj1terino, a.cto administrativo j)l'úsunto
que dchcrnos declan,,· y declanilllüs ajustado a derE'cho, sinim
posición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dí05 guarde a VV, EE.
l\1adrid, 31 de enero de 1973.-EI Director geneml, Jvsé Ma-

rLl Camazo. '

E'\hnos. Sres.

rnS(Ji.UCfON de la Dirección General de Servi
cios por ta que .~e !tace público haberse dispuesto
se cu.mpla en s!ls propios termirws la sentencia que
se cita.

Excn1o:::'. Sl-';'';' lh ol"den del excelentísimo seüor Ministro
SlllJ'i8Crelario, se pLtblíca, phTa general conocimiento y cumpli
miento en ,>\.13 propio" terminas, el fano de la sentencia dictada
POtO l~ Srda Quin1n. del Tribunal Supremo en el. recurso conten
cioso-Hdmini,.;t"utivo número l6.i74, prcnnovido por· doüa Carmen
tAcdina sobre tiernpo de sl:'tvicios prestado," a la Admi-
nistnlciÓ'<l 'de trienios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguit>ülL"

<F~t!lamos' Que d,,1)emos e.st:mi;.ll" v eslil'nam(lS la demanda
interpu8<OÜ¡ por dl'l'¡u Carmen ll/i¡;di.na Bocas contra la denogación
jJresunta a su instancia de diez ete octubre de mil novecientos
sescnta y nueve, prcst:'n1ada ¡~nte la Presidencia dol Gobie¡·no,
sobre rCcut"1Gcitnj(;nt.:; de :;,ervicios a efectos de trienios, decJa
LiL(1¡, que la mi"mll no es conl'ormt' ai ordenamiento juridico
y que L'i H'currente U,:me derecho ala antigüedad, por el tiem
¡JO do :-;el"\'j,iGs pn'\,;(ados eJic'cLivamdit8; desde la fecha inicial
de dieciocho dl' D.gosto de mil novcciento,'; treinta y cuatro, es
DGcil\!nienlc en CUdnto a tricfIios, que deberán ser computados
a p¡,¡rtir de la misma abonúndosele las diferencias dejadas de
¡:¡;:xc:ibir, todo dIo sin hacer expresa íl11pos¡ción de cosías."

Lo que comunicc 1> VV. EE.
Dios gUlIrde ti VV. FE.
Madrid, :j1 d(~ C'llC'ro d,," 10'·3.~·EI DLce'ctor genel'ul, .José Macia

Gamazo.
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